
ÁÑO V. S,\DADO 15 DE ÁGOSTO DE 18::i7. Núrtr. 239. 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL AHZOIIISPADO 

DE TOLEDO • 
• 

PARTE NO OFIClkL. 

GOBIERXO RCLESl!STICO 
DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Sede vacante. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia con fecha .¡ del actual me comu
nica la Real órden _siguicnle=«La Be.ina 
«(Q. D .. G.) en vista de las propuestas 
(<elevadas por V. S. para la pro,·ision de 
«los curatos ·vacantes en esa Oióce~is, ha 
«tenido á bien nombrará los sti"getos pro
«puestos en primero y en t':nico lugar en 
<<la forma siguiente. Para el cura:o de 
«S. Sebastiau de esta corle, á D. Nicolás 
«Montes; para el de S. Luis de id., á 
«D. Francisco Rueda;. para el de Santa 
«Cruz de id., á D. Fernando Alvarez del 
<< Rio; para el de S. José de id .• á Don 
(<Alejandro Ormea; para el de S. Lorenzo 
«de id., á D. Antonio Romero; para el 
«de S. Justo de id., a D. Florentino Gar
«cia Torres; para el de Santiago de id., ú 
(<D. Evaristo Martin de Torcs; para el de 
<1S. Pedro de id., a D. Antonio Percz 
·«Valle; para el de S. fücolús de Guada
«lajara. á D. Vitoriano Lopez;'para el de 
«Fuensalida á D. Gaspar Lázaro, para el 
«de Sta. Leocadia de Toledo, á D. Vic
«toriano Gonzalez ·nustamanle; para el 
«de Sta. l\laríc'l de Alcalá, á D. Francisco 
» Marlinez Escudero; para el de Sta. l\Ja
«ría de Talavera , á D. Baltasar García; 

ccpara el de Torrela~una, á D. José de 
<(Lorenzo; para el de Getafe, á D. A lfon
«so Gulierrez Higuera; para el de Fucn
«carral, á D. Manuel Gonzalez Pal.ion; 
«para el de Pastrana, á D. ·Lino Gomez; 
o: para el de Ye pes , á D. \' alentin Arcadio 
«Diez; para el dt\ Val de Santo Domingo, á 
«D. Antonio-Gom·ara y.Pajares; para el 
«de S. Andres de Toledo, á D. Rosendo 
«}Iartinez Conde; para el de Sonseca, á 
«D. Romualdo Poncelis; para el de Po
«zuelo del Hey, ú D. Juan Francisco Ar
<1ce ; para el de Novés. á D. Fra.ncisco 
<1Gomez de Rivera; para el de YéLenes 
«de Toledo á D. José Torluero; para el 
«de Siruela á D. Gen aro Herrero; para 
«el de Alia, á D. Diego Ha miro; para el 
«de Meco, á D . .Juliau Alvarez; para el 
«de Carahaña, á D. Torihio Lopez BraLo; 
«para el de Sta. l\Iaria de Huesear á Don 
<,Francisco Calzadilla, para el de Cañizar, 
«á 1), l\lariano Albacete; para el de San
«tiago de Talavera, á D. Doroleo Sisto 
«Hód('nas; para el de Esquivias á D. Pe
«dro García; para el deDelvisde la Jara. 
«ú D. Diego Correal; para el de Pelahus
«lan, á D. Antoni0 Diaz; para el d~ Al
«moróx ú D. Leon do Mora Granados; 
«para el de Pozuelo de Alarcon, ú Don 
«Julian Aragoncs; para el de Sta. María 
«d~ Cogolludo á D Salvador Azuara; 
«¡>ara el de Gal vez á D. l\Iariano Donaire; 
(,para el de Tielmes, á D. Ceferino llolija: 
«para el de Brea. á D. José Antonio Be
«naben to_; para el de las V en tas con Pe
«ila A8uilera á D. Permin Calleja Puertas; 
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«para el de Quismondo. a D. Uegino 
«~Iaría l\lerino; para el de pueblanueva, 
.«á D. Gregorio Colmenero; para· el de 
«A u ñon a' D. ~edro· l\Iontcro; parc,1 el de 
ccRecas, á D. Ccledonio Pliego; para el 
cede Loeches, á O . . Manuel Ortega, para 
«·el de lllana á O. Cccilio Gamo; para el 
«de Garlitos á D. Manuel Homero Cam
·«pos; para el de Trijucque, á D. tra~
cccisco Antonio Helaño; para el Casar ele 
ccTalamanca-. á D. Damian lUanzauedo; 
«para el de Guadarnur á D. Esteban de !a 
«Fuente; para el de Torres,ª D. l\Jarc~lt
«no .Paredes; para -~1 de F ucntch!e~crna 
«á D. Pascual ChacoLo; para el del• uen
«telfresno, á D. Lucas Serrano; para t'I 
«de Peñalver. a D. foan Albacete; pa
«ra-1el de Lominchar á D. lldefonso Lain; 
«para el de Espinoso del Hey . a D. Eus~ 
«taquio Duró; para el de S. Bartolom_e 
,,de las Abiertas a D. Bernardo Uodrr
«guez de Di(1go; para el de Torija: á 
«D. Paulino Semrno; para ·el de Hoyo de 
«Manzanares. a D . .losé ·Ilamon Laredo; 
«para el <le Olías, á D. Eu~enio de la 
((Fuen[c Pelayo ;.para el de Tendilla. á 
<<D. Agapilo Alc~re •Y p:l\:ila. par~1 el 
(cde Polvoranca á D. lose l\l1guel Padilla; 
ccpara el de Chilocches, á D. Mant!el Pe~ 
«regrin Valle; para el de Cerced1lla. a 
<<D. J uañ Jose Gonzalez; para t•I de Ala
<cmeda del Valln. a D. Ramon Benedicto; 
<cy para el de Cóbeja: á D . .los_é P!neda y 
«Castillo. De Real orden lo d1g-o a V. S. 
«para su conocimiento y sa.lisfoccion d~ 
idos interesados, a quienes preve11d1y 
«que acudan á la ranrilleria de este M1-
t<nislerio á sacar la Hcal cédula corres
n pondiente.» 

Lo que he lcn_igo á bi.~n _disponer se 
inserte en el Bolcl111 ccleswsltco del Ar
zohispado, para que ·ller{ue á noticia de 
los interesados. ·Toledo 11 de Agosto de 
1857 .=Lic. D. Tomas· Recio Escudero. 

IJABILITAGION DE LAS CLASES ECLESIASTIGAS 
DF. I.A Pll()VÍ:-iCIA l>E Al,BACETE, 

Desde el dia de h2Y queda abierto el 
pago á las claics eclcsiashcas de esta pro-

vincia de la mensualidad de julio último, 
y lo pongo en cunocirujento. de los par
tícipes para que iumediatammrfe procuren 
hacer efectivo él qóbro eQ la forma acos
lunHirada. A lbaccie 1. º de Agoslode 1857. 
-El llaLilitado, Pablo Medina, Presbí
tero. 

DABILITACION. DE PAIITICIPES ECLESIASTICO S 
DE LA 1'110\"JNCIA IJE MAIJJl)[). 

Toda Ycz que la mensualidad de Ju
üío del prcsrn le año deben halrcrla cobrado 
á rsta fecha los inlcresad'os, desde el dia 
8 del ac.tuál q11eda abierto .el p;igo _de la 
de julio próximo _pa~ado en los Arziprcs
lazgos de la provme1a .segun ,coslumLn;
AI mismo liempo se prescn!nran los parlr
cipes del presupuesto-de 18ií5_ ~:cobrar 
la de junio de dicho año, adv1rt1endoles 
que para el dia 20 de este mrs deben ha
ber firmado los que tengan derecho á J!er
ciLir aquella mensualidad·, las nómrnas 
que en lugar de recibos obran en voder 
de 1os encargados de hacer el pago en las 
capitales ó cabezas de Arcipr'estazgos, 
con la precisa condicion, de que en el 
caso de no poder presentarse a firmar los 
perceplores y quieran hacerlo por medio 
de encargados, deberán esto~ de acompa
ñar la autorizacion individual para el co
bro en nwdio pliego depapc1 dclselloí. 0

• 

con el visto bueno del Alcalde del pueblo 
donde resida el partícipe, sin cuyo requi
sito no serán satisfechas las cantidades á 
ellos consignadas. segun se nos eslá pre
venido. Madrid 5 de Agosto de 1857 .
:Marcos M. Sainz. 

füNISTERIO DE LA GOilERNACJON. 

Doña lsaliel 11. por la gracia de Dios 
y la Constitucion de la monarquía española 
Reina de las Españas: á lodos los que las 
presentes vieren y· ~nlendieren, sabed, 
que las Cúrtes han decretado y nos sah
cion amos lo ~iguien te: 

Artículo único. El proyecto de ley de 
imprenta, presentado á las Córtes en 16 
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de mayo úllimo regirá desde lueg9 como 
ley en la forma que lia sido ~probado por 
la comision del Congreso de lus diputados, 
sin po1jujcio de que .se siga disculiendo 
por los trámites ordinurios del reglamento. 

Por tunto, mandamos á todos los lri-. 
bunales., justicias, gefes, gobernadores 
v demús autoridades, asi cirilcs como 
n1ilitares y eclesiústicas, ae cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan· 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles. 

Dado en Palacio á 13 de julio de 
1857.-Yo la Ueina.-EI ~Iinistro de la 
Gobernaeion, Cándido Nocedal. 

PROYECTO ,Í. QUE SE REFIERE LA· LEY ANTE

l\1O11, r QUE IIA DE REGill CO:UO LH DEL REJ:-iO, 

TITULO I. 

De los impresos en general. 

Art. 3." No se procederá á la ven la 
ó reparlicion de ningun impreso sin que 
préviarnenle se baya entregado un ejem
plar de él al gobernador du la pro\'incia 
y otro al fiscal de imprenta, ambos firma
dos, por el responsable. Donde no resida 
el gobernador, se entregará el ejemplar 
correspondiente á la autoridad local. 

,\ rl. .í. º Las autoridades provinciales 
ó locales suspenderán por sí, ó á. pelicion 
dt!I fiscal de-imprenta, la venia y dislri
bucion de lodo impreso en que se ataque 
la Heligion católica arostcílica romana, ó 
en que se deprima la dignidad de la per
sona del Iley y de su Heal familia, ó se 
escile á destruir la monarquía y la cons
titucion del .Estado: ó se ponga en grave 
peligro la tranquilidad pública; de aque
llos que tiendan á relajar la disciplina del 
ejército, y de los que. ofendan lJ moral y 
las buenas costumbres. lgualmenlc pro
ccdcrún con toda publicacion en -que se 
comela injuria ó calumnia con tracualquier 

Artículo 1. º ToMimpreso, de cual- persona, siempre que el interesado lo 
quier clase y lamaiío que sea, que se pu- pida con motivo justo en concepto de la 
blique en el reino, deberá tener para no autoridad. 
ser considerado como clan<leslino, los re- Art. 5.º El responsable de un im-
quisitos siguientes: . preso recogido o piará dentro de las íS 

1. 0
. Proceder de un establecimiento horas despues de la suspension entre el 

· tipográfico áprouado por la autoridad. embargo. del escrito ó la denuncia. En el 
2. 0 Espresar el nombre y apellido del primer cnso se inutilizarún los impresos 

impresor, el titulo legal <le la imprenta, depositados ó ~e consulturá al gobierno 
y el pueblo y aiio en que se haga la im- sobre el destino que ha de dárseles; en el 
presion. · .seguudo, se someterá el impreso á la ca-

Art. 2. 0 Son responsables de la pu- lificacion del tribunal competente en el 
blicacion: . · mas breve plazo posible. , 

1 .. º El que la escriba· como autor ó Si el responsable no ·contestase, se 
traductor. entenderá que prefiere la inulilizacion de 

2. 0 El editor cuando falle el a·uterior los ejemplares. 
requisito. Puede ser editor el que se halle Arl. 6. º Xo se publicará escrito algu
autorizado para contratar con aneglo á no solare dogma de nuestra santa Ueligion, 
las leyes. sobre la Sagrada Escritura ó moral cris-

3. 0 El impresor, cuando no estuviere tia na, sin la aprobacion del diocesano .. 
suscrita la publicacion por autor, traduc- Art. 7.. º fü gobierno está ·autorizado 
tor ó.editor conocido. . para prohibir la introducion en territorio 

No hay autor, traductor ó editor co- espáñol de cualquier escrito que se impri
nocido ,. cuando. no aparezca,1 los que lo ma ó publique en país estrangero. 
fueren, .ó .cuando el que aparezca como Art. 8.º El Ministro de la Goberna
tal se fugue, ó sea incapaz ó insolvente. cion dictará las reglas que juzgue conve-

En los im,presos'clandeslinos es sie1n- . nientes sobre la policía relativa al anuncio, 
pre cómplice el impresor. v~n~a y .distribucion de los impresos. 
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TITULO II. 

])~ fas periódicos. 

Art. 9. º Enti6nd<1se por periódico 
para los efectos de esta ley toda pnblica
cion que salga á luz en periodos, ya de
terminados. ya inciertos, ya con ·el mis
mo título, ya con diversos, con•lal que 
no esceda de di('Z pli,•~os de impresion del 
tamaño del papel sellado. · 
· Arl. 1 O. Todo periódico deberú tener 
un editor que S1!rá responsable dP cuanto 
en él se puhliqu!' a11nq1w lo suscriba otro: 
su firma se estampará siempre al pié de 
cada número. · 

Nadie puede srr .á la vez edilor de 
mas de un periódíeo. · · 

Art. 11. Si el periódico <1s meramente 
literario, eientiflco ,i industrial, el editor 
no necesitará mas requisito que ,~I exigido. 
en el phrafo srgundo del arl. 2." 

Arl. 12. Si el periódico es político 
ó religioso, el edilor necesitará ademús: 

t .u Haber cumplido 25 aflos de edad. 
2.º Tener un año cumplidodevrcin

dad con casa abierla en el pueblo donde 
se publique el periódico. 

3. 0 Es lar en el ejercicio de los dere
chos ciYiles. 

4.º No estar inhabilitado ni suspen
so en el de los derechos ¡iolíticos que le 
correspondan. 

o.º Pagar 2,000 rs. de contribucion. 
directa si el periódico se publica en Ma
drid .. y 1,000. si.se publica en cualquiera 
otra parle. 

6. 0 Acreditar haber pagado estas 
contribuciones en las épocas correspon
dientes y con !res años de anlicipacion. 

Art. 13. Lo documentos para hacer 
constar los anteriores requisitos se pre
seniarún al gobernador de la pl'ovincia, 
el cual, en el término de 15 días, des
pues rle oído el Consejo de la misma, v 
de tomar los informes que tenga por éon: 
Ycnienles respecto del interesado, le ad
mitirá ó no como editor. En esle último 
easo el interesado podrá acudir al gobier
no por el ministerio de la Gobernacion. 

El gobernador de la provi,ncia podrá 

en cualqnier tiempó. cerciorarse de que 
el editor continúa con las cualidades re-
queridas en el artículo anterior. • 

Art. H. El editor de ·todo periódico 
político ó religioso, deberá tener cons
tantemente ,kposilada la canlidad de 
300, 000 rs. si se puuliéa en l\latlrid, y 
200,000 pn J)IO\'Íllcia. 

Si el 1wri()dico fuese semanal, ó se 
·publicnrc en plazos mas largos, y su la 
maño csct'diPrc de eineo plirgos de papet 
sellado, el depósitos~ red'ucirú á 60,000-
reales. 

Arl. 15. El d1•pósito se hará en la 
cnjil gcnNal de dl•pósilos, sr la publica
('ion se hiciere en Madrid, ó en sus su
cursales rri las prnvinl'ias si aquella se 
efectuare en Pstas, verificándose Pstas en 
dinero óef Pl'los de la deuda consolidada al 
precio de cotizacion. 

Cuando el depósito se haga en rfectos 
de la deuda, se comprobará, cada seis 
meses, y en caso necesario se reformara, 
aumentándolo ó disminuyéndolo, con el 
objeto de ·que se mantenga exacta la cor
respondencia de su valor con el de los 
efectos en circu lacion. 

• A rl. 16. El recibo que acredite et 
depósito se conservará en el gobierno de 
la provincia, di:mdose por el gobernador 
un resguardo al interesado. · 

Art. 17. El deposito se devolverá al 
deponente, lrascurridqs doce dias desde 
la cesion del periódico, si no hubiese de
nuncias penJieutes, ó terminadas estas si 
las hubiere. 

Arl. 18. Todo periódico político ó 
religio~o lendrú un d irer.tor', cu yo nombre 
y el de los rcdac[on~s se pondrún en co
nocimiento de la autoridad al principiar la 
puulicacion. 

Asimismo se le noticiará previamente 
toda va1·iacion que se haga. 

Arl. 19. Todo artículo se imprimirá 
en el periódico con la firma de su nutor. 

Art. 20. Además de la firma impresa 
que exije el artículo 1 O, et editor• deberá 
firmar de su puño y letra lodos los núme
ros del periódico que se entreguén al fis
cal de imprenta; 

Art. 21. No se principiará á reparlir 
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ni vender ningun número de periódico, 
}iasta dOs horas despues de haberse entre
gado d ejemplar de que habla el artículo 
anterior. 

Art. 22 .. La persona. ofrndida ó de 
quien se anunciaren hechos falsos en un 
periódico, ó cualquiera otra ·autorizada 
para ello, tiene derecho. ú que se inserten 
en el mismo la coutestacion que remita 
negando, rectificando ó esplicando los 
hechos. 

Por esa insercion no pa;,;ará cosa al-
. guna, con tal que no Psceda del cuúdru

plo del arlículo c_ontestado, ó de 60 líneas 
de igual letra, si aquel tuYiere menos 
de 15. 

En el caso de au~('ncia ó mu('rte del 
ofendido, tendran igual derecho sus hijos, 
padres, hermanos y herederos. 

Esta contestacion no pondrá recha
zarse por los directúres de los periódicos, 
y deberá insertarse ('íl uno de los tres 
primeros números que se publiquen des
pués de la entrega. El qur. la suscriba, y 
no el edifor, sera en este caso responsa
ble de su contenido. 

TITULO 111. 
. ])e los delitos. 

se permila el culto de cualquiera otra. 
Art. 26. Seco.mete igualmente delito 

de impl'enta. , 
1. º En los que atacan, ofenden ó de

primen la sagrada persona del Rey,· su 
dignidad ,.sus derechos ó sus prerogativas, 
de aliun modo ó bajo cualquier forma que 
no estén pre\·istoi en las leyes comunes. 

2. 0 En los que atacan, ofenden ó 
deprimen en algun modo y bajo cualquier 
forma no prerislos en las leyes comtfnes 
las personas, la dignidad ó los derechos 
todos ó de algui1os de los individuos de la 
Real familia. 

Árl. 26. Se comete asimismo delito 
de i;nprenta: 

1. º En los escritos que atacan la for
ma del gobierno establecido. 

2.º En los que tienden á coartar el 
libre t>jercicio de las facultades constitu
cionales del gobierno ó de los cuerpos co
legisladores. 
. 3. º En los que publican máximas ó 
doctrinas encaminadas á turbar la lranqui-
1,idad pública. 

L''. En los que incitan á la desobe
diencia de las leyes y de las autoridades, 
ó con amenazas ó dicterios tratan de coar
tar la libertad de Pstas últimas . 

o.º En los que tienden a relajar la 
fidelidad ó disciplina de la fuerza armada 

Arl. 23. Son deli.tos de imprenta los de algun modo que no esté previsto en las 
comprendidos y condenados en la pre- I('yes rnifüares. 
sen te ley. Todos los d('más que por su . En este último caso el culpable será 
medio se cometan S('ran ji:zgados con ar- juzgado por los tribunales que establece 
reglo á las leyt•s comun(•s, y por los tri- la ordenanza MI ejército. 
hunales que ellas dt•claran competentes. Ar!. 27. Se comete tambien: 

Los d('litos de impn•nta que constitu..:. 1.0 .En todo escrito qne hace la 
yan actos de compli('idad t'll delitos de apología de acciones calificadas de crimi
otra naluralez¡1, quedarún sujetos á las 11alt1s por las leyes. 
penas e~tablecidas por las leyes, )'. corres- 2. 0 

• En el que escita de cualquier ma-
ponderá sn persecu('ion y castigo a los nera á cometerlas. , 
tribunales que conozcan en lo principal 3.º In el que trata de hacer ilusorias 
de los hechos. • ,las penas con que las leyes las castigan, 

Art. 24. Seco111etedelitodeimprenta: anunciando ó promoviendo suscriciones 
1. 0 En los escritos qne atacan ó ri- p4ra satisfacer.las mullas, costas y resar

diculizan · la Ueligion católica apostólica cimientos impuestos por senlenciajudicial. 
romana y su cullo, ú ofenden el s11gra<lo -í.º En el quepro"pagadoctrinas con-
carácter de sus ministros. Ira la organizacion de la familia ó con Ira 

2.º En lps que escitan á la abolicion el derecho de propiedad, escilando de 
ó cambio de la misma Religion; ó á que., cualquiera manera en este sentido. 
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ü. º En el que con amenazas ó dicte..,. 
rios trata de coartar la iibertad <le los jue
ces y. funcionarios públicos encargados 
de perserguir y castigar' los delitos. 

6.º En el que ataca, ofondeó ridicu
liza á clases de la sociedad ó á corpora
ciones reconocidas por las leyes. 

Art. 28. Comete ~ambien delito de 
imprenta el que publica.escritos que ofen
den á la decencia y buenas contumbres. 

A.rl. 29. Asimismo comete delito de 
imprenta: 

1~º El que publica hechos calumnio
sos ó injuriosos contra las personas y 
cuerpos que ejercen cargo, empleo ó .fun-
ciones publicas. , 

2.º El que supone malas intenciones 
en los actos oficiales. , 

3. º El que sin autorizacion prévia 
publica conversaciones reservadas ó par
ticulares , ó correspondencia privada ha
bida con alguna de las espresadas per
sonas. 

Art. 30. Comet,e delito de imprenta": 
-J..º El que calumnia, injuria ó ridicu

liza á los monarcas ú ge fes supremos ó á 
los poderes constituidos de cualquiera na
cion que no esté en guerra con. España. 

alguu funcionario publico con relacion á 
su cargo. 

2. º Uevelanelo ó denunciando alguna 
conspiracion contra el lle y ó el Estado, ú 
otro alentado contra el úrden publico. 

Mas en uno· y otro caso ios responsa
bles del impreso estarán obligados ú pro
bar la certeza de los hechos que denuncien, 
baj_o la responsabilidad de calumnia. 

TITULO IV. 

De las penas. 

Art. 33. · Los delitos ele imprenta 
comprendidos en los artículos 2i y 21> de 
es~a ley serán castigados con la multa de 
12,000 á 60,000 rs. 

Arl. 3L Los delitos á que se refie
ren los artículos 26 y 27 serán castigados 
con la multa de 10,000 á o0,000 rs .. 
· Art. 35. Los delitos de que trata el 
arl. 28 serán castigados con la multa de 
1,,000 -á 25,000 rs. 

Art. 36. Los delitos á que se refieren 
los artículos 29 y 30 serán castigados 
con la mulla de (000 á 20,000 rs. 

. TITULO V. . 2.º El que calumnia, injuriaó ridicu
liza. á los representantes de las mismas 
nac10ncs. De los tribunales competentes para conocer 

Arl. 31. Se considera como acto de de lps delitos de imprénta .. 
lílJUl'la: , 

1.º El dar ú luz sin asentimiento del Art. 37. Un tribunal de jueces de 
interesado hechos relativos á la vida pri- primera instancia, organizado con aHeglo 
vada, aunque se disfracen con metáforas á l'o que se dispone en el artículo siguien
ú alegorias. te, conocerá de todos los delitos de im-

2. º. El publicar sin el mismo consen- -prenta. . 
timienlo correspondiencia, cartas, pape- Art. 38. El tnb11nal de imprenta se 
les ú conversaciones que hayan mediado compondrá de un magistrado, y de cinco 
entre particularcii. . . jueces de primera instancia ele la capital 

La mera publicacion de lo que se men- • donde se hubiere de reunir. Si fueren me
ciona en los dos anteri9res párrafos cons- nos de cinco lós juzgados, se compondrá 
tituye un delito que se perseguirá ante del mismo ma~istrado, presidente, y de 
los tribunales ordinarios, y será penado· tres jueces. Si tampoco los hubiere en di
en la forma que el Cúdigo señala para los cha capital, vendran los que faltaren de los 
de injuria. · · partidos judiciales mas inmediatos. 

Art. 32. No se co~ete injuria n1 ca- Art. 39. Este tribunal no po1drá cons-:-
lumnia: tituirse sino en las capitales donde hap 

1.0 Publicandó'ócensurando en algun audiencia y conocerá <le todas las causas 
impreso la conducta oficial ó.los actos de• de .imp~enta deltcrritorio de la misma. 

¡ 
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Art. rn. Presidirá el tribunal un 
magistrado de la audiencia del territorio 
por turno riguroso, empezando por el mas 
antiguo. El regente y ios presidentes de 
s~I~ no entrarán en turno para este ser
nc10. 

Ar!. ,i l. Los jueces serán reempla
zados Pn caso de ausencia , eufermedad 
ó legHinio impedimento; por los de los 
partidos mas próximos , y el presidente 
por el magistrado que esté en turno. 

Art. -12. l~l tribunal se reunirá para 
el unico y esclusi \"O objeto ,de ver y fallar 
la causa, hecho lo ctrnl quNlará dis11elto. 

Art. rn. · El presidt•ule y los jueces 
pod11ún ser recusados por las mismas cau
sas· ·y en la misma forma que los magis
trados de. las audiencias con arreglo al de
recho comun. 

Arl. U. El escrito de recusacion 
se presentará al re gen le dcu tn.1 de 'los dos 
<lias siguientes á aquel en que se hayá 
hecho saber á las pnrtes los nombres de 
los jueces. 
• Ar!. ,i/5. •. Presentada la recusacion, 
llamará el r(!gente las actuaciones •á la vis
ta, y la Audiencia plena decidir1'1 en el 
término de tres dias, si no hubiere nece
sidad de prueba, <Í en el de diez si fuere 
necesaria alguna diligencia de esta clase. 

Art. 46. En el caso de deberse i,n
poner alguna mulla al recurre u te con arre
glo á las leyes comunes, no podrá nunca 
esceder de 3,000 rs. además tJe las cos
tas ni baj:ir de 1,000 . 
. Art. ,i 7. No hay fuero antiguo pri
vilegiado en las causas de delitos de' im
prenta; pero los militares qnc delincan 
por medio de esla quedan sujetos á la or
denanza del rjército. . 

TITULO VI. 

De los fiscales. 

Art . .i8. En Madrid habrá un fiscal 
·de imprenta nombrando por el ministerio 
de la Gohernacion. El nombramiento de
berá recaer en un letrado. 

Art. 49. El fiscal de· imprenta de 
Madrid gozará·del mismo sueldo, honores 

y prerogaljvas que los fiscales de audien
cia fuera de la córte •. 

Art. 50. En las capitales de provin
cia será fiscal de imprenta el promotor 
fiscal del juzgatlo, y donde hubiere mas 
de uno, el que designe el gobernador. 
Como fiscal de imprenta, el promotor de
peuderá del ministerio de la Gohernacion; 
se enJenderá con el gobernador, y ejer
cerá en su caso las funciones que por es
ta ley se nsignan ,il"fiscal de :Madrid. 

(Se co11ti1111ará.) 

PASTORAL DEI. SE~OR ORISPO DE VICH. 

!'\OS DR. DON A:\TO\IO PAL\.L' Y TÉR~IENS, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostó
lica Obi~¡m ,fo Vich, Delegado ,\JIOStólico de lot 
Abadiatos de .\lonsarrat !J de lliJioll, del Consejo 
de S . .ll., cte. etc.-.\. n1ws1ros rnuv amados 

· Curas párrocos de este nuf'stro obispado·, paz, sa
lud y iJen<licion en nuestro Señor Jesucristo. 

(Co111i1111acio11.) 

¡ Oh amados cooperadores! ya no po
demos drciros: << abrid vuestros graneros 
á los pobres,>> porque la impiedad y la 
revolucion h~n destruido estos graneros 
y robado los campos que los llenaban. 
Ya no pedemos ('xhortaros á que socor
rais con mano espli,ndidn á los pobres, 
porque escuúlida se ha hecho esla mano 
desde que los rnodrrnos ulopislas han tra
tado de fundar la felrcidad de las masas 
en teorías peligrosas y ruinosos esperi
menlos. Sin embargo, aunque os veais 
reducidos á recibir como ¡limosna la mó
dica asignacion que se os ha tasado; aun
que esta baste apenas ú cubrir vuestras 
ma¡; apremiantes nec!'sidades, no cesare
mos de <:!amaros: •ce amad á los pobres: 
compadeceos de los pobres: hacen cuanto 
podais en beneficio de los pobres.» Y la 
caridad que ('S sien pre ingeniosa, y la 
caridad que obra prodigios y convierte en 
pan las piedras, os facililará recursos para 
aliviar la miseria de los pobres·, si no con 
la abundancia y la rsplendidez de antes, 
á lo menos con aquella modestia y genero
sidad santa que haciendo verá los pobres 
vuestra buena voluntad , les deje consola
dos al entender que todavía pueden con
tar con vosotros como con otros amorosos 
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padres y solícitos amigos. Compartid con 
ellos el pedazo de Qªn que la •revolucion 
os ha dejado, e interesad á los ricos en 
favor de los pobres; que si esto conseguís, 
abundante será la limosna que les habreis 
hecho con vuestro ministerio. 

· Hermanos carísimos, no solo debeis 
socorrer it los pob!·es en sus necesidades y 
segun os lo permitan vuestros recursos, 
no solo debeis á los enfermos la asisten
cia y los auxilios espirituales; no solo 
debeis ú lodos vuestros feligreses la a<l
minislrncion de los Sacramentos; sino que 
ta111bien debeis edificarles con vuestra 
vida i rreprcnsiblc , con vuestro porte ecle
siástico, con la amabilidad, dulzura v 
modales fino~ v atentos en vuestro trato". 
Lo que San P'ablo encargaba á Timoleo 
que fuese irreprensible sóbrio, prudenli', 
modesto, no ambicioso , no pendencfrro; 
y á Tilo , que en todas las cosas se de-

jase ver como ejemplar de buenas obras; 
esto mismo os encargamos á vosotros. 
Eslais puestos como lumbreras en vues
tros pueblos, y en ellos sois por razon 
de vuestro oficio y dignidad. como ciuda
des colocadas sobre unamonlaila, y no rs 
posible que se oculte una ciwfod colocada 
en la cima de wi monte, dice el Salva
dor. Y si no pode is ocultaros á la vi:;
ta de los pueblos , lodo cuanto proceda 
de vosotros ha de r~dundar en beneficio 

• ó daño de los mismos. Si ós porlai:;; co
mo sacerdotes ejemplares y edificantes, 
vuestro buen ejemplo anaslrará a los 
demás . y asi debt' b1~ill ar á los ojos de 
los lwmbtl'S el resplandor de vuestras obras 
buenas; de modo que lodos las vean, y 
_r¡lorifiqu<'n al Padre cdl'slial, decia Jesu
cristo. Pero ¡ay si fuesé lo conlario! Si del 
simple fiel que <lá escandalo, dice el mis
mo Salvador, que seria mejor que se le 
atase al cuello una rueda de molino y fue
se a1'rojado ú lo profundo del mar, ¿qué 
deheria decirse del sacerdote, qué del 
párroco que escandalizase con su mal ejem
plo? Y advertid, carísimos, que muchos 
son los que os observan , y desgraciada
mente no todos para imitaros y seguiros 
en. el bien que haga is , si no muchos, tal 
vez los mas, parn censuraros y zaheriros 

á la ll)enor ocasion que se les pre sen te. 
Por lo que debeis andar muy precavidos, 
n.o solo en no obrar el mal, sino hasta en 
evitar la mas ligera ocasion y preleslo de 
censura, porque no reinan ahora 1.a sen
cillez y la buena fe de otros .tiempos, y 
son muchos los maliciosos y perversos 
que andan ú caza de ¡freleslos para cen
surar y desacreditar, no á vuestras per
sonas precisamente, sino á vuestro mi
nisterio, deshora o do con ello á la Iglesia 
del Señor.- · · · 

(Sr, co11tin11ará.) 

t ANUNCIO. 

TOLEDO EN LA MANO, 
6 descripcion bistórico-artíslica. 

DE 

LA ~L\GNÍFICA CATEDRAL 
y de los·demas célebres monumentos y cosas no-
1j¡lbles que eilcierra esta famosa ciudad, nntigua 
córte de España: con una esplicacion sucinta de 
la misa y oficio que se titula Muzárabe, y de las 
mns principales ceremonias qufl se practican en 
las funciones y solemnidades religiosas de la Santa 

Iglesia Primada. 

POR DON Sl~TO RAnON PARRO. · . 

La obra constar:í de dos tomos en' octavo, 'marca 
francesa , con papel superior y car:lctrr de letra 
igual :1 la del prospecto , . haciéndose la publicacion 
por cuadernos de ciento sesen/a ¡)lígi11as cada uno, 
de manera que toda ella vclJga á completarse en siete 
ú · ocho en trcgas , acompati,índose cubiertas de co
lor , portadas é índices para cada tomo, y al fin del 
segundo se aiiadirá la lista ele los s'eñores suscritores. 

El precio de cada cuaderno de die;:; pliegos 6 
sean cie11/o sesr11la páginas, se,~\ para los suscrito
res c11alrn reales anticipados, de modo que al veri
ficar la suscricion se ¡mgar:í, la entrega primera, al 
recibir esta se satisfar,í la seguncla y así sucesiva
mentr. ; en su consecuencia vcndr,í á salir la obra 
r.ompfeta :1 los sciiores suscritores por unos treinta 
á trein/a. !J dos reales. Sin embargo, los que.quie
ran adelantar el importe de ambos 'tomos paganclc• 
al suscribirse todas las e(1tr~gas de una ve1.., ob
tendran la ventaja de s;•¡s a ocho reales pucs se les 

,ciarán ya cncnaclPrnados á la rústica por solos veinte 
y cuatro reales cualquiera que sea el número de 
entregas que arrojen. 

Se susc:ribe en esta ciudad en las librerías ele 
'Fanclo, calle Ancha, núm. 31., v de llerilandez, 
Cuatro-Calles. • 

En :\ladrid, en la de D. Eusebio.Aguado, calle 
de Pon tejos, y en el al macen de papel y libros de · · 
Don \ictoriano Ilcrnando, calle del Arenal. 

En Talavrra de la lleina, en la de Sanchez Castro. 

TOLEDO. 
IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ FANDO, 

CALLE ANCHA NUM. 34. 


